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Actividades internacionales: enfoque estratégico 
 
  
 
 1.  En 2006, la Junta Directiva de la EFSA había identificado el desarrollo de sus actividades 
internacionales como una de las recomendaciones clave derivadas del informe de la Evaluación externa1 
elaborada al amparo del artículo 61 de su Reglamento Fundador2  
 
2.  El Plan Estratégico 2009 – 2013 de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) adoptado 
por su Junta Directiva el 18 de diciembre de 2008 identifica los factores clave causantes del cambio, incluidos la 
globalización, el aumento de la innovación, los asuntos vinculados a la sostenibilidad y al cambio climático, y los 
cambios sociales y políticos que pueden afectar al trabajo futuro de la Autoridad. A fin de abordarlos, subraya la 
necesidad de establecer mayores vínculos internacionales y aumentar la cooperación.  
  
3. La UE es el principal exportador y el segundo importador de alimentos y bebidas del mundo, así como 
un importante comerciante de productos agrícolas básicos. 3 El comercio mundial, el aumento de los viajes y la 
migración son factores que pueden contribuir a la difusión internacional de riesgos nuevos o renovados (por 
ejemplo, la EEB). El carácter global de los riesgos de la cadena agroalimentaria queda patente en las 
estadísticas del sistema de alerta rápida para alimentos y piensos4, que recibió aproximadamente 7 300 
notificaciones de alimentos y piensos importados a la Comunidad. El comercio mundial no solo presenta 
desafíos para los gestores de riesgos, sino que subraya la necesidad de que los evaluadores de riesgos 
cooperen en el ámbito internacional.  
 
4. La EFSA debe cumplir su cometido de ayudar a los gestores de riesgos, tanto de Europa en su conjunto 
como de los Estados miembros, a proteger la salud y mantener la confianza en los alimentos europeos. Para 
respaldar su actividad central, la EFSA tiene que: participar plenamente en el ámbito internacional; ser 
consciente de los desafíos mundiales para la seguridad alimentaria; ser capaz de identificar los riesgos 
emergentes; recopilar, contrastar e intercambiar información y datos; conocer las comunicaciones de los demás; 
y desarrollar una cooperación y coherencia apropiadas con las organizaciones internacionales y de terceros 
países.  

5.  El desarrollo del enfoque de la EFSA sobre sus actividades internacionales tiene en cuenta el contexto 
legislativo e institucional en el que trabaja. Para cumplir su cometido global y realizar las labores que se 
contemplan en los artículos 22 y 23 de su Reglamento Fundador, así como para llevar a cabo su actividad 
principal, la EFSA necesita acceder a la mayor base mundial disponible de información científica y de datos 
relativos a los riesgos. También tiene que participar en el desarrollo y el uso de métodos de evaluación de 
riesgos reconocidos internacionalmente. El artículo 235 exige a la EFSA que proporcione asistencia científica y 

                                                 
1 Recomendaciones de la Junta Directiva de la EFSA tras la Evaluación de las actividades de la Autoridad efectuada al amparo del 
artículo 61 de 178/2002 
2 Reglamento (CE) n° 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y 
los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria 
3 Los principales socios comerciales son EE. UU., naciones no pertenecientes a la UE, Rusia, China, Brasil, Argentina, Tailandia, India y 
Vietnam. Fuente: Datos y tendencias de la CIAA para 2006 
4 4_Artículo 50.3 178/2002, vea http://ec.europa.eu/food/food/rapidalert/index_en.htm 
5 Artículo 23.i) proporcionará asistencia científica y técnica, cuando así se lo solicite la Comisión, con el fin de mejorar la cooperación 
entre la Comunidad, los países que han solicitado la adhesión, las organizaciones internacionales y terceros países, en los ámbitos 
comprendidos en su cometido; 
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técnica, cuando así se lo solicite la Comisión, con el fin de mejorar la cooperación entre la Comunidad, los 
países que han solicitado la adhesión, las organizaciones internacionales y terceros países, en los ámbitos 
comprendidos en su cometido. En virtud de los artículos 33.1 y 33.2, la EFSA tiene que trabajar con los países 
que han solicitado la adhesión, con terceros países o con organismos internacionales para buscar, recopilar, 
contrastar, analizar y resumir datos técnicos y científicos pertinentes, en los ámbitos comprendidos en su 
cometido6. El artículo 497 dispone en concreto que la EFSA trabaje con países que hayan celebrado acuerdos 
con la Comunidad Europea en virtud de los cuales hayan adoptado y apliquen la legislación comunitaria (por 
ejemplo, los países de EFTA-EEA).  

6. Además, otras disposiciones legales y políticas establecen un marco de trabajo para la cooperación 
entre la EFSA y terceros países u organismos internacionales. Por ejemplo, Programas de Preadhesión, 
Acuerdos Conjuntos entre la Comunidad Europea y Estados Unidos para desarrollar la cooperación en temas 
técnicos y científicos, Acuerdos sobre cooperación científica y técnica, etc.  

7.  En numerosas áreas de seguridad agroalimentarias, fitosanitarias y sanitarias, la Comisión Europea 
posee la competencia institucional y jurídica para representar a la Comunidad Europea en los foros 
internacionales. Estas responsabilidades legales e institucionales definidas enmarcan el apoyo sobre temas 
científicos y técnicos que se presta a la Comisión en su trabajo en los debates intergubernamentales (por 
ejemplo, en la OIE, el CIPF, la OEPP, la OCDE, la OMC, la OMS y la FAO). Es importante que las posturas 
adoptadas por la Comisión y, por consiguiente, por Europa, se fundamenten en una base científica y técnica 
sólida desarrollada partiendo de un conocimiento exhaustivo y de ámbito internacional de la información, las 
pruebas, los datos y las prácticas de evaluación de riesgos.   
 
 8.  De la realización de evaluaciones de riesgos y de otro tipo, de la recopilación de datos e información, y 
de los análisis, se encargan comités internacionales y otros organismos. En particular, las labores de esta índole 
que se llevan a cabo bajo los auspicios de la FAO, la OMS, la OCDE, la OIE y el CIPF se utilizan como 
referencias internacionales y, en definitiva, constituyen el fundamento de normas aplicadas al comercio 
internacional. Es importante que reflejen plenamente la evaluación de los riesgos que afectan a Europa, por lo 
que es fundamental la aportación europea tanto a las propias evaluaciones como a las metodologías de 
evaluación de riesgos aplicadas. En línea con este cometido y con el marco institucional, la EFSA tiene que estar 
en situación de contribuir a las actividades de evaluación de riesgos internacionales y de aprender de ellas, así 
como de integrarse a la perfección en la comunidad científica internacional.  
 
9.  La EFSA ya tiene una estrategia de cooperación con los Estados miembros en marcha. 8. 
Recientemente, ha presentado una reconsideración provisional sobre la misma a la Junta Directiva. 9 La 
experiencia adquirida a través de esta actividad ha ayudado a la Autoridad a reflexionar sobre la cooperación en 
el ámbito internacional.  
 

                                                 
6 Artículo 33.1. La Autoridad buscará, recopilará, cotejará, analizará y resumirá los datos científicos y técnicos pertinentes de los ámbitos 
comprendidos en su cometido. Recopilará, en particular, datos sobre: (a) el consumo de alimentos y los riesgos a que se exponen los 
individuos que los consumen; (b) la incidencia y la prevalencia de riesgos biológicos; (c) los contaminantes de los alimentos y los piensos; 
(d) los residuos. 
Artículo  33.2. A efectos del apartado 1, la Autoridad trabajará en estrecha cooperación con todas las organizaciones que realicen 
actividades de recopilación de datos, incluidas las de los países que han solicitado la adhesión a la Unión Europea, las de terceros países 
o las de organismos internacionales. 

7 Artículo  49. La Autoridad estará abierta a la participación de países que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea en 
virtud de los cuales hayan adoptado y apliquen la legislación comunitaria en el ámbito cubierto por el presente Reglamento. Conforme a 
las disposiciones pertinentes de dichos acuerdos se establecerán las modalidades relativas a la naturaleza, la extensión y la forma de 
esa participación en los trabajos de la Autoridad, incluidas las disposiciones relativas a la participación en las redes que administre la 
Autoridad, la inclusión en la lista de organizaciones competentes a las que ésta pueda confiar determinadas misiones, las contribuciones 
financieras y los recursos humanos. 

8 Estrategia de cooperación e interconexión entre los Estados miembros de la UE y la EFSA de diciembre de 2006, en el sitio web de la 
Autoridad. Consulte http://www.efsa.europa.eu/en/keydocs/docs/msstrategy.pdf 
9 http://www.efsa.europa.eu/cs/BlobServer/DocumentSet/mb181208_item8_doc6a_Interim_review.pdf?ssbinary=true Reconsideración 
provisional de la Estrategia de cooperación e interconexión entre los Estados miembros de la UE y la EFSA 
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10.  La EFSA es ya una organización madura. Por ello, es oportuno que establezca su visión y sus 
objetivos fundamentales en relación con sus actividades internacionales. Durante los primeros seis años de 
funcionamiento, la Autoridad ya ha forjado vínculos estrechos específicos con aquellas organizaciones de 
terceros países y de ámbito internacional cuyas actividades pertenecen a su cometido. Además, ha desarrollado 
contactos individuales con científicos importantes de todo el mundo. 
 
11. Este documento pretende proporcionar un enfoque estratégico de las actividades internacionales de la 
EFSA y establece sus objetivos y prioridades para consolidar su trabajo existente e identificar iniciativas futuras.  
 
 
Objetivos de la EFSA respecto de sus actividades internacionales  
 
 12.  Para que la EFSA lleve a cabo su misión de evaluación y comunicación global de los riesgos, ayude a 
los gestores de riesgos de la UE y garantice la utilización de los fundamentos más sólidos al adoptar medidas 
destinadas a proteger la salud y mantener la confianza en el sistema alimentario europeo, la Autoridad ha 
identificado los cuatro objetivos clave siguientes en relación con sus actividades internacionales:  
 

I  Apoyar a la UE en sus compromisos internacionales.  

 
13.  La EFSA proporciona apoyo a la Comisión en sus programas y compromisos internacionales. 
Conjuntamente con la Comisión, la EFSA ha identificado y priorizado los Comités del Codex clave en los que 
podría necesitarse el apoyo de la EFSA. 10 En particular, los expertos de la EFSA participan en los Grupos de 
Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre la Resistencia a los Antimicrobianos y sobre Alimentos 
Obtenidos por Medios Biotecnológicos, además de prestar asistencia en los Comités. Además de ayudar a la 
Comunidad, la participación de la EFSA en Codex Alimentarius le permite prever las actividades científicas de 
los organismos de evaluación de riesgos internacionales de la OMS y la FAO, puesto que muchas de sus 
iniciativas son impulsadas por el Codex.  
 
14  La EFSA también ha asistido a la Comisión prestándole apoyo en sus debates bilaterales con la OMC, 
la OEPP, el CIPF, la OIE, la OMS, la FAO y terceros países, aportándole la base científica sobre la que 
fundamentar las posturas de la Comunidad y, en definitiva, ayudarla a cumplir con sus obligaciones 
internacionales. 
  
15.  La Comunidad tiene varias actividades bilaterales y multilaterales en marcha que son pertinentes para 
las actividades y las responsabilidades de la EFSA; por ejemplo, iniciativas al amparo de la Asociación 
Económica Transatlántica y, en particular, los diálogos sobre evaluación de riesgos y sobre evaluación de 
riesgos mundiales en los que la Autoridad ya ha participado. 
  
16.  La EFSA ha ayudado a la Comisión con programas científicos de formación en países de Mercosur y 
Asia, destinados a desarrollar la comprensión y las competencias en relación con la evaluación de riesgos y, en 
definitiva, ayudar a los países importadores a entender los fundamentos científicos de las medidas de gestión de 
la Autoridad y permitirles cumplirlas. Por ejemplo, a petición de la Comisión, la EFSA ha trabajado recientemente 
con expertos rusos en el desarrollo de su comprensión y de sus conocimientos teóricos y prácticos sobre los 
fundamentos científicos de los niveles máximos de residuos de plaguicidas establecidos en Europa.  
 
 17.  Dentro del marco de la ampliación de la UE, la EFSA está trabajando con los países candidatos y en 
proceso de preadhesión para promover la comprensión sobre la labor de la Autoridad, compartir conocimientos 
teóricos y prácticos, crear mecanismos de intercambio de información e involucrar a las autoridades nacionales 
en los ejercicios de coordinación de crisis. La EFSA participa en la Política Europea de Vecindad en colaboración 
con la Comisión y en este momento trabaja con Croacia, Turquía y la Antigua República Yugoslava de 
Macedonia y los cinco países candidatos de los Balcanes Occidentales (Serbia, Albania, Montenegro, Kosovo y 

                                                 
10 Comités del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, Contaminantes de los Alimentos, Aditivos Alimentarios, Higiene de los Alimentos, 
Métodos de Análisis y Toma de Muestras, Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales. 
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Bosnia-Herzegovina) 11. Estas actividades abarcan toda la envergadura del cometido de la EFSA, que va a 
continuar apoyando a la Comisión en la difusión de estos programas dirigidos a reforzar la cooperación científica 
y el trabajo en red.  
 
Principales iniciativas  
 
- Multilaterales 

o Definir y priorizar con la Comisión el apoyo a las Delegaciones de la UE en las reuniones 
intergubernamentales internacionales, como los Grupos de Acción Intergubernamental del Codex, pero 
también cuando sea necesario en la OEPP, el CIPF, la OIE, el Consejo de Europa y la OCDE, así como 
en las actividades preparatorias asociadas12.   

 
o A fin de construir una base más sólida para la cooperación con los organismos internacionales, explorar 

con la Comisión la posibilidad de elaborar un marco apropiado de las actividades de la EFSA durante la 
revisión de los acuerdos existentes sobre el aumento de los intercambios científicos y técnicos. 

 
- Bilaterales  

o Identificar y priorizar el apoyo de la EFSA a las actividades de la Comunidad y, en particular, las 
asociadas a los diálogos de evaluación de riesgos trasatlántico y mundial13, así como a los programas 
de acceso y vecindad.  

 
o Dentro del marco legal e institucional, trabajar con la Comisión para identificar los fundamentos 

apropiados para la cooperación con los organismos que realizan labores parecidas a las de la EFSA en 
terceros países, a fin de facilitar la cooperación y el intercambio en relación con las tareas 
pertenecientes al cometido de la EFSA. 14  

 

II  Asegurar el acceso a datos e información de carácter científico e internacional a fin de 
proporcionar fundamentos sólidos sobre los que basar la evaluación de riesgos y la identificación de 
riesgos emergentes.  

 
18.  Además de la cooperación e interconexión de la EFSA con los Estados miembros, y en reconocimiento 
del carácter mundial que revisten muchos de los riesgos, la Autoridad trabaja ya con organizaciones 
internacionales y de terceros países. El objetivo es compartir conocimientos mediante la interconexión, facilitar el 
acceso a los conocimientos científicos de carácter teórico y práctico, los datos, las mejores prácticas y los 
entornos de investigación ajenos a Europa, a fin de permitir que la EFSA desarrolle la excelencia y coherencia 
científicas, y para promover sinergias de ámbito mundial. 
  
19. Como se contempla en su Reglamento Fundador (artículo 33), la EFSA desarrollará la cooperación 
para la recopilación de datos e información en áreas tales como el consumo de alimentos, la incidencia y 
prevalencia de riesgos biológicos, los contaminantes de los alimentos y los piensos o los residuos, así como de 
otros datos necesarios para llevar a cabo su misión. En este sentido, la EFSA ya participa en actividades 
multilaterales periódicas. Por ejemplo, a través del Grupo de enlace internacional sobre seguridad de los 
productos químicos alimentarios, ha podido intercambiar información sobre el bisfenol A y la melamina, en 
estrecha colaboración con la Comisión Europea, Food Standards Australia New Zealand (FSANZ), Health 
Canada, Japan Food Safety Commission, la USFDA y la NZFSA. Estas plataformas serán foros importantes para 
desarrollar la cooperación futura e intercambiar información, datos y experiencias. 
 
20. La EFSA también promoverá la cooperación con organizaciones internacionales y agencias de terceros 
países para identificar riesgos emergentes y situaciones de riesgo cambiantes. Esto ha ayudado a predecir los 

                                                 
11 Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IAP) 
 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:210:0082:0093:ES:PDF 
12 Por ejemplo, ayudar a la Comisión prestándole asesoramiento científico o técnico sobre sus posturas antes de las reuniones 
internacionales.   
13 Incluye los países de los acuerdos de asociación trasatlántica, así como otros organismos de evaluación de riesgos de terceros países. 
14 Acuerdos entre la Comunidad y, por ejemplo, Nueva Zelanda, Australia, etc. 
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efectos de los riesgos mundiales en la situación europea, por ejemplo, sobre la influencia aviar con la OMS, la 
OIE y la FAO. Esta cooperación cobrará más relevancia en el futuro, cuando se aborden riesgos nuevos o 
renovados a causa del comercio mundial, los viajes y las migraciones internacionales, el cambio climático y las 
nuevas tecnologías. La EFSA ya ha celebrado una conferencia conjunta con la OMS y la FAO para examinar los 
problemas emergentes que plantea el cambio climático para la seguridad alimentaria y la nutrición. Además, la 
EFSA forma parte de la red INFOSAN de la OMS y está integrada en sus procedimientos de emergencia. La 
capacidad de la EFSA para proporcionar apoyo científico durante una emergencia o crisis aumentará en gran 
medida gracias a la creación de estos vínculos y al desarrollo de la cooperación con organizaciones 
internacionales, a fin de disponer de acceso inmediato a datos e información de otros tipos.  
 
21. En el ámbito bilateral, la EFSA ha suscrito hasta la fecha un acuerdo formal a fin de facilitar el intercambio de 
información con la USFDA15 dirigido, principalmente, a garantizar el respeto de las normas de confidencialidad. 
Esto ha aumentado el flujo de información. Este acuerdo está integrado en los acuerdos para la aplicación de la 
Asociación Económica Transatlántica16. La EFSA considera que puede resultar útil suscribir otros acuerdos, por 
lo que estudiará con la Comisión Europea la viabilidad de los contemplados en el Reglamento Fundador de la 
Autoridad y de los instrumentos jurídicos de ámbito europeo de cooperación sobre ciencia y tecnología 
disponibles con terceros países y organizaciones internacionales.  
 
Principales iniciativas  
 

o En las áreas prioritarias, establecer acuerdos mediante los instrumentos legales existentes a fin de 
sustentar y proporcionar cimientos sólidos para el intercambio de datos y otra información con los 
organismos internacionales y de terceros países, a fin de crear una base completa para sus 
evaluaciones de riesgos y sus actividades sobre riesgos emergentes.   

o Expandir la cooperación internacional y estudiar mecanismos para agilizar el intercambio de información 
y datos a fin de mejorar la capacidad de la EFSA para respaldar a los gestores de riesgos en 
situaciones de emergencia.  

III Participar en las evaluaciones de riesgos de carácter internacional   

 
22   Existen varias organizaciones internacionales que llevan a cabo evaluaciones de riesgos en los 
mismos campos que la EFSA. La EFSA participa ya en actividades de evaluación de riesgos internacionales, 
pues muchos de los principales científicos europeos que componen las Comisiones Técnicas y el Comité 
Científico de la EFSA, sin olvidar su personal, toman parte en las actividades de los comités de evaluación de 
riesgos y los grupos de trabajo internacionales de la JMRA, la JMPR o el JECFA. De igual modo, los expertos de 
la EFSA reciben invitaciones a título personal para participar en las actividades de evaluación de riesgos 
emprendidas por la OIE, el CIPF, la OMS, la OEPP y la OCDE. Esta participación va a continuar siendo 
significativa en el futuro, para que los métodos, datos y mejores prácticas de la EFSA se tengan en cuenta en 
estos comités y, recíprocamente, el trabajo de la EFSA se base en información completa sobre sus actividades.  
 
23.  Aunque la EFSA tiene en cuenta las opiniones de estos organismos, estudia cada cuestión desde la 
perspectiva europea, a fin de garantizar la independencia y pertinencia globales del consiguiente asesoramiento 
científico de la Autoridad en el contexto europeo. La EFSA ha mantenido conversaciones con estos organismos 
a fin de identificar de qué modo se puede realizar y utilizar el intercambio de evaluaciones de riesgos, 
información y datos en beneficio mutuo; por ejemplo, con el JECFA sobre aflatoxinas. La EFSA ha establecido 
relaciones de trabajo estrechas con las secretarías de estos organismos, a fin de permitir que todos estén 
perfectamente informados de las actividades de los demás. La consolidación de estas relaciones ayudará, en 
definitiva, a evitar la duplicación de esfuerzos y reducir las divergencias innecesarias.  
 
24.  Por añadidura, la EFSA ha notificado con anterioridad, inmediatamente antes de la publicación y 
sometidas a la prohibición de divulgación, sus evaluaciones de riesgos en aquellos casos en que ha existido la 

                                                 
15 EFSA and FDA Strengthen Cooperation in Food Safety (La EFSA y la FDA refuerzan su cooperación sobre seguridad alimentaria), sitio 
web de la EFSA, julio de 2007, consulte http://www.efsa.europa.eu/EFSA/efsa_locale-1178620753812_1178621165446.htm. 
16 Asociación Económica Transatlántica http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2003/october/tradoc_111712.pdf 
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posibilidad de que tuvieran repercusión internacional, a las oficinas internacionales de la USFDA, el USDA, 
FSANZ, la USEPA, la Japan Food Safety Commission, Health Canada, la OMS, la OIE y la FAO.  
 
25.  La cooperación con los organismos internacionales también se ha basado en temas concretos. Por 
ejemplo, la EFSA ha colaborado estrechamente con la OMS sobre enterobacter sakazakii en las fórmulas de 
leche maternizada, y conjuntamente con la OMS y el ECDC sobre resistencia a los antimicrobianos. En aquellos 
casos en que un tercer país ha llevado a cabo trabajos importantes de evaluación de riesgos, la EFSA ha 
recurrido a los expertos pertinentes en sus debates iniciales, sin por ello comprometer en absoluto la 
independencia global de la opinión científica resultante. Por ejemplo, el trabajo del Comité Científico sobre la 
clonación animal, en que la Autoridad incluyó a un experto de la FDA en las conversaciones iniciales del grupo 
de trabajo.  
 
26.  Por medio de coloquios y conferencias, la EFSA ha podido intercambiar impresiones y conversar con 
expertos internacionales sobre importantes asuntos científicos y de evaluación de riesgos. Este diálogo ha 
constituido la base del consenso sobre planteamientos y metodologías (por ejemplo, relativos a la evaluación de 
riesgos medioambientales, relación riesgo-beneficio o gestión de sustancias carcinógenas y genotóxicas). 
  
27. La EFSA va a continuar desarrollando estas actividades a fin de influir en ellas, contribuir a ellas y 
aprender de ellas, así como para avanzar en sus conversaciones en los foros de evaluación de riesgos, 
promover la armonización de metodologías y directrices, y mantenerse a la cabeza de la reflexión sobre 
evaluación de riesgos internacionales. 
 
28.  A través de su cooperación internacional, la EFSA proyectará nuevas metodologías de evaluación de 
riesgos e identificará la pertinencia de los nuevos conocimientos científicos y tecnologías respecto de las 
prácticas de evaluación de riesgos actuales.  
 
Principales iniciativas  
 

o En la medida en que sea pertinente, desarrollar la cooperación existente con el JECFA, la JMPR, el 
JEMRA, la OIE, el CIPF, la OEPP y las agencias de terceros países sobre actividades tales como la 
programación de la evaluación de riesgos, las solicitudes de datos y el intercambio de la información 
utilizada para llevar a cabo las evaluaciones de riesgos.   

  
o Identificar las próximas prioridades de evaluación de riesgos de ámbito internacional y utilizar al máximo 

las evaluaciones de riesgos efectuadas por organismos internacionales, regionales y de terceros 
países, sin por ello perder la independencia del asesoramiento científico europeo. 

 
o En cooperación con la Comisión, definir y priorizar la participación de la EFSA en actividades tales 

como el desarrollo de directrices de evaluación de riegos y la armonización de metodologías de 
evaluación de riesgos de ámbito internacional.  

 

IV  Promover la coherencia en las comunicaciones de riesgos y desarrollar la concienciación respecto de las 
actividades de la EFSA de ámbito internacional  

 
29.  Las actividades internacionales de a EFSA en relación con las comunicaciones y la difusión se centran 
en dos objetivos principales: desarrollar una mayor cooperación para aumentar la concienciación sobre EFSA y 
explicar su función en la creación de los fundamentos para las medidas adoptadas en la Comunidad Europea en 
las áreas de seguridad agroalimentaria, nutrición, salud y bienestar de los animales, fitosanidad y productos 
fitosanitarios. 
  
30.  Para aumentar la coherencia, la EFSA ha establecido comunicaciones de cooperación sobre riesgos 
con las autoridades de seguridad alimentaria europeas desde 2003. 
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31.  De manera similar, la EFSA ha empezado a establecer contactos e intercambios de información con 
los departamentos de comunicación de organismos de terceros países e internacionales, y comparte 
experiencias sobre aquellos temas para los que se identifica la dimensión internacional.  
 
32.  Este trabajo se sustenta en el sistema de notificación previa, a los socios de confianza de la EFSA, de 
evaluaciones de riesgos determinadas y materiales de prensa inmediatamente antes de su publicación. El 
objetivo consiste en informar a los socios internacionales sobre próximos anuncios públicos y promover la 
coherencia en el enfoque de la comunicación de los riesgos (por ejemplo, cuando se trata de asuntos que 
despiertan un interés significativo en los medios de comunicación internacionales, como el aspartamo).  
 
33.  La EFSA ha participado en conferencias internacionales sobre comunicaciones de riesgos para 
compartir experiencias, identificar buenas prácticas y promover el entendimiento mutuo. La EFSA va a seguir 
avanzando en esta cooperación internacional desarrollando redes con los departamentos de comunicación y 
difusión de las organizaciones internacionales y de terceros países con cometidos semejantes al suyo.  
  
34.  Por medio de sus actividades de comunicación, la EFSA continuará desarrollando la concienciación y 
la comprensión de su función y sus resultados en el ámbito internacional. Además, reforzará la credibilidad del 
fundamento científico en que se sustentan las medidas europeas adoptadas en las áreas pertenecientes a su 
cometido.  
 
Principales iniciativas  
 

o La EFSA desarrollará sus actividades de comunicación existentes vinculadas a las actividades de 
evaluación de riesgos con socios internacionales en aquellas áreas de interés mutuo y mundial. 
Asimismo, compartirá información y aprendizaje sobre actividades de comunicación y desarrollará 
buenas prácticas. 

  
o La EFSA continuará avanzando en su práctica de intercambio de información, incluidas las 

notificaciones previas sobre temas concretos y la advertencia precoz de anuncios públicos antes de su 
publicación. Asimismo, seguirá compartiendo información y se coordinará con sus socios sobre temas 
existentes y emergentes correspondientes a su labor que puedan aparecer en medios de comunicación 
o en línea. 

 
o La EFSA ayudará a promover la creación de una plataforma internacional dedicada al intercambio de 

información y experiencias, así como al desarrollo de prácticas y directrices comunes, a fin de 
garantizar la coherencia en la comunicación de los riesgos.  

 
 
 
Calendario y proceso de revisión  
 
 35.  Este documento constituirá la base para la planificación más detallada de las actividades 
internacionales que se incluirá en los planes de gestión anuales de la Autoridad, así como para sus 
conversaciones con la Comisión sobre el desarrollo de sus actividades internacionales dentro de su marco de 
trabajo legal e institucional. Se revisará dentro de dos años y medio o bien cuando sea necesario para reflejar las 
revisiones del Plan Estratégico 2009 - 2013 de la EFSA.  
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Anexo I 
 

 
Glosario de términos 

 

ECDC Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades 

OEPP Organización Europea y Mediterránea para Protección de las Plantas  

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

FSANZ  Food Standards Australia and New Zealand (Normas alimentarias de Australia y Nueva 
Zelanda) 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos 

CIPF Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria 

JECFA Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios y Contaminantes 

JEMRA Reuniones Conjuntas FAO/OMS de Expertos sobre Evaluación de Riesgos 
Microbiológicos 

JMPR Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas 

CCI Centro Común de Investigación 

NZFSA New Zealand Food Safety Authority (Autoridad de seguridad alimentaria de Nueva 
Zelanda) 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económicos 

OIE Organización Mundial de Sanidad Animal 

USDA United States Department of Agriculture (Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos) 

USEPA United States Environment Protection Agency (Agencia de protección medioambiental de 
los Estados Unidos) 

USFDA United States Food and Drug Administration (Administración de drogas y alimentos de 
Estados Unidos) 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OMC Organización Mundial del Comercio 
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Principales iniciativas, acciones e indicadores de éxito relativos al documento “Actividades internacionales: enfoque estratégico” de la EFSA 

 
En este anexo se facilita información sobre las actividades a medio plazo necesarias para llevar a cabo las principales iniciativas descritas para cada objetivo del documento 
Actividades internacionales: enfoque estratégico” de la EFSA. Se revisarán anualmente y se incluirán en los planes de gestión anuales.  

 
 

Objetivo I - Apoyar a la UE en sus compromisos internacionales. Ámbito multilateral 

Principales iniciativas Acciones  Indicadores de éxito 

 
Multilaterales 
Definir y priorizar con la Comisión el apoyo a las Delegaciones 
de la UE en las reuniones intergubernamentales 
internacionales, como los Grupos de Acción 
Intergubernamental del Codex, pero también cuando sea 
necesario en la OEPP, el CIPF, la OIE, el Consejo de Europa y 
la OCDE, así como en las actividades preparatorias 
asociadas17.   
 
A fin de construir una base más sólida para la cooperación con 
los organismos internacionales, explorar con la Comisión la 
posibilidad de elaborar un marco apropiado de las actividades 
de la EFSA al revisar los acuerdos existentes sobre el aumento 
de los intercambios científicos y técnicos. 
 
 

 
Multilaterales  
Debatir con la Comisión Europea 
las prioridades y desarrollar un 
marco de trabajo convenido que 
incluya un listado de formas de 
participación y asistencia de la 
EFSA. Asimismo, determinar con 
la Comisión sus actividades a fin 
de desarrollar la base para los 
intercambios científicos y técnicos 
de la EFSA en el contexto 
multinacional. Finales de 2009. 
 
 
 
 

 
Multilaterales 
Marco de trabajo acordado y en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
17 Por ejemplo, ayudar a la Comisión prestándole asesoramiento científico o técnico sobre sus posturas antes de las reuniones internacionales.   
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Objetivo I - Apoyar a la UE en sus compromisos internacionales. Ámbito bilateral 

Principales iniciativas Acciones  Indicadores de éxito 

 
 
- Bilaterales  
Identificar y priorizar el apoyo de la EFSA a las actividades de 
la Comunidad y, en particular, las asociadas a los diálogos de 
evaluación de riesgos trasatlántico y mundial18, así como a los 
programas de acceso y vecindad.  
 
Dentro del marco legal e institucional, trabajar con la Comisión 
para identificar los fundamentos apropiados para la 
cooperación con los organismos que realizan labores parecidas 
a las de la EFSA en terceros países, a fin de facilitar la 
cooperación y el intercambio en relación con las tareas 
pertenecientes al cometido de la EFSA. 19  

 

 
 
Bilaterales 
Debatir con la Comisión Europea 
las prioridades y desarrollar un 
marco de trabajo acordado que 
constituya la base de los 
intercambios científicos y técnicos 
de la EFSA en el contexto bilateral. 
Finales de 2009. 
 
 

 
 
Bilaterales  
Marco de trabajo acordado y en vigor. 
 
 
 
 
 

                                                 
18 Incluye los países de los acuerdos de asociación trasatlántica, así como otros organismos de evaluación de riesgos de terceros países. 
19 (Por ejemplo, acuerdos como los suscritos entre la Comunidad y Nueva Zelanda, Australia, etc.). 
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Objetivo II - Asegurar el acceso a datos e información de carácter científico e internacional a fin de proporcionar fundamentos sólidos sobre los que 
basar la evaluación de riesgos y la identificación de riesgos emergentes. 

Principales iniciativas Acciones  Indicadores de éxito 

  
En las áreas prioritarias, establecer acuerdos mediante los 
instrumentos legales existentes a fin de sustentar y 
proporcionar cimientos sólidos para el intercambio de datos y 
otra información con los organismos internacionales y de 
terceros países, a fin de crear una base completa para sus 
evaluaciones de riesgos y sus actividades sobre riesgos 
emergentes.   

 

 

 

Expandir la cooperación internacional y estudiar mecanismos 
para agilizar el intercambio de información y datos a fin de 
mejorar la capacidad de la EFSA para respaldar a los gestores 
de riesgos en situaciones de emergencia.  

 

 
 Desarrollar un esquema y una 
descripción general de las fuentes 
de datos útiles para el intercambio 
de datos con las organizaciones 
pertinentes internacionales y de 
terceros países relacionadas, en 
particular, con la evaluación de 
riesgos y con las actividades sobre 
riesgos emergentes. Finales de 
2010. 
 
 
 
 
Establecer activamente contactos 
responsables de la recolección y 
evaluación de datos relativos a la 
gestión de emergencias en 
organizaciones internacionales y 
de terceros países. Principios de 
2010. 

 
Descripción general exhaustiva de fuentes de datos 
útiles elaborada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contactos establecidos e intercambios en marcha. 
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Objetivo III - Participar en las evaluaciones de riesgos de carácter internacional. 

Principales iniciativas 
Acciones para cumplir el objetivo Indicadores de éxito 

 
En la medida en que sea pertinente, desarrollar la cooperación 
existente con el JECFA, la JMPR, el JEMRA, la OIE, el CIPF, la 
OEPP y las agencias de terceros países sobre actividades 
tales como la programación de la evaluación de riesgos, las 
solicitudes de datos y el intercambio de la información utilizada 
para llevar a cabo las evaluaciones de riesgos.   
  
 
 
Identificar las próximas prioridades de evaluación de riesgos de 
ámbito internacional y utilizar al máximo las evaluaciones de 
riesgos efectuadas por organismos internacionales, regionales 
y de terceros países, sin por ello perder la independencia del 
asesoramiento científico europeo. 
 
 
 
En cooperación con la Comisión, definir y priorizar la 
participación de la EFSA en actividades tales como el 
desarrollo de directrices de evaluación de riegos y la 
armonización de metodologías de evaluación de riesgos de 
ámbito internacional.  
 

 
Anualmente compartir con las 
secretarías del JEMRA, el JECFA, la 
JMPR (la OIE, el CIPF, la OEPP) 
información sobre planificación de 
riesgos, identificar prioridades y evaluar 
sus consecuencias en el trabajo de la 
EFSA. Principio sept. 2009. 
 
 
Intercambiar trimestralmente 
información sobre actividades de 
evaluación de riesgos con las 
secretarías de los comités 
internacionales a fin de identificar 
posibilidades de intercambio de datos y 
cooperación. Finales de 2009. 
 
Participar en las iniciativas de la CE y 
otros organismos a fin de promover la 
armonización de los métodos de 
evaluación de riesgos y fomentar 
activamente la cooperación con socios 
y organismos internacionales en este 
sentido. Actualmente en marcha. 

 
Programación y priorización teniendo en cuenta las 
actividades de los organismos de evaluación de 
riesgos internacionales. Finales de 2009. 
 
 
 
 
Intercambios en marcha. Cooperación satisfactoria 
con organismos de evaluación de riesgos 
internacionales. Finales de 2009. 
 
 
 
 
Participación en actividades de armonización 
internacionales y trabajo en proyectos de 
armonización concretos.  
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Objetivo IV - Promover la coherencia en las comunicaciones de riesgos y desarrollar la concienciación respecto de las actividades de la EFSA de 
ámbito internacional. 

Principales iniciativas Acciones  Indicadores de éxito 

La EFSA desarrollará sus actividades de comunicación 
existentes vinculadas a las actividades de evaluación de 
riesgos con socios internacionales en aquellas áreas de interés 
mutuo y mundial. Asimismo, compartirá información y 
aprendizaje sobre actividades de comunicación y desarrollará 
buenas prácticas. 
 
 
 
 
 
EFSA continuará avanzando en su práctica de intercambio de 
información, incluidas las notificaciones previas sobre temas 
concretos y la advertencia precoz de anuncios públicos antes 
de su publicación. Asimismo, seguirá compartiendo información 
y se coordinará con sus socios sobre temas existentes y 
emergentes correspondientes a su labor que puedan aparecer 
en medios de comunicación o en línea. 
 
 
La EFSA ayudará a promover la creación de una plataforma 

internacional dedicada al intercambio de información y 
experiencias, así como al desarrollo de prácticas y directrices 
comunes, a fin de garantizar la coherencia en la comunicación 
de los riesgos. 

Continuar consolidando un diálogo 
regular con departamentos de 
comunicaciones y difusión de agencias 
alimentarias internacionales y de 
terceros países. Establecer 
intercambios virtuales para compartir 
las mejores prácticas y enseñanzas 
sobre comunicación de riesgos. Finales 
de 2009.   
 
 
 
Consolidar la política de notificación 
previa e intercambios sobre 
comunicaciones de riesgos. Junio de 
2009. 
 
 
 
 
 
Seminario anual con organizaciones 
importantes a fin de estudiar las 
prácticas, herramientas y métodos de 
comunicación de riesgos, desarrollar 
redes y cooperar. Mediados de 2011. 

Extranet virtual creada con los departamentos de 
comunicaciones y difusión de organismos 
internacionales y de terceros países, y disponible 
para la EFSA y los Estados miembros. 
 
 
 
 
 
 
Política elaborada sobre los criterios acordados 
con los socios teniendo en cuenta los acuerdos.  
 
 
 
 
 
 
Seminario realizado satisfactoriamente, con la 
identificación de las principales actividades para 
proseguir el intercambio.  

 
 


